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En nombre de la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de la ONU para los
Derechos Humanos deseo darles la bienvenida a todas y todos los participantes en
este Taller Regional sobre Metodologías Especializadas de Investigación de Delitos
Cometidos Contra Personas Defensoras de Derechos Humanos en América Latina.

Quiero agradecer especialmente a:

El Director de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación, Dr. Víctor
Lozano por su colaboración en la organización y convocatoria de este taller
regional
A la Sra. Fiorella Melzi – Coordinadora de la sección de monitoreo para México
y Centroamérica
A la Relatoría para personas defensoras de derechos humanos, de la CIDH
Al Sr. Helmer Broberg – Ministro Consejero, Embajada de Suecia en Colombia
A nuestras colegas de la Oficina Regional de Centroamérica por el apoyo y la
organización de este importante taller
Y a todas las personas que nos acompañan en el Taller Regional sobre
Metodologías Especializadas de Investigación de Delitos Cometidos Contra
Personas Defensoras de Derechos Humanos en América Latina.

América Latina registra altas tasas de impunidad ante las violaciones a los derechos
humanos y los delitos relacionados con la vida y la integridad de las personas. En
este sentido, un reto compartido por la mayoría de los países de la región es el
combate a la impunidad frente a los homicidios y otras formas de violencia en
contra de personas defensoras.

Los Estados deben garantizar el acceso a la justicia de los familiares de las
personas defensoras atacadas, sancionar a los responsables y adoptar medidas de
reparación y no repetición.

Ante este desafío, en varios países de la región existe hoy un camino ya andado por
parte de los sistemas de justicia y, en particular, de las fiscalías.

Se han adoptado protocolos de investigación, directivas de política criminal,
fiscalías o unidades especializadas para afrontar las investigaciones y persecución
penal de homicidios y amenazas en contra de personas defensoras.

Se han desarrollado metodologías investigativas en línea con los estándares
internacionales de derechos humanos que deben ser socializadas y compartidas.
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Los principales objetivos de este Taller Regional son precisamente:

Socializar esta experiencia acumulada y buenas prácticas, e
Intercambiar metodologías y modelos investigativos con el fin de que las
fiscalías y  los sistemas de justicia de la región se fortalezcan y puedan cumplir
con su deber de debida diligencia en las investigaciones.

La agenda de estas dos jornadas nos permitirá compartir y conocer:

Los diversos modelos de investigación desarrollados en la región,
Metodologías para desarrollar los perfiles de las víctimas,
Los contextos,
La realización de los actos urgentes,
Integrar enfoques de género y diferenciales,
Adoptar como primera hipótesis la labor de defensa de la víctima
y las mejores prácticas de cómo imputar responsabilidad a los presuntos
autores materiales e intelectuales de las violencias.

Desde la Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos deseamos que
este espacio pueda continuar con los procesos de intercambio entre fiscalías y
organizaciones de la sociedad civil, así como con un proceso de cooperación
regional que pueda permitirnos reducir los niveles de impunidad y brindar justicia a
las personas defensoras y sus familiares.

Muchas gracias y les deseo éxitos en esta jornada.


